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Señores -

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Rodrigo Vinicio López Buenaño, con cédula de ciudadanía No. 0601138126, en
mi calidad de Gerente General, y como tal, Representante Legal de la
compañía Moderna Alimentos S.A., con RUC No. 1790049795001, por medio
de la presente autorizo al señor Richard Vargas, con cédula de ciudadapíía No.
1717201725 a realizar el trámite de actualización de datos y solicitud de clave
de la compañía en mención.

 

Porla atención que sele brinde al presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Moderna AlimentosS.A.

 

Ing. Rodrigo López B.
Representante Legal
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RÚBRICAS

En “la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día,

JUEVES TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, ante mí Doctor

REMIGIO POVEDA “VARGAS, Notario Público Décimo Séptimo del

cantón Quito, comparece el señor Rodrigo Vinicio López

Buenaño, en su calidad de gerente general de la compañía

MODERNA ALIMENTOS S.A., con cédula de ciudadanía cero seis

cero uno uno tres ocho uno dos - seis (060113812-6), mayor de

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de

Quito; quien reconoce su firma y rúbrica en el documento, que

antecede.- Al efecto jJuramentado que fuere en legal y debida

forma por mí el señor Notario y previas las advertencias

legales de la obligación de decir la verdad con claridad y

exactitud: Manifiesta que es su firma y como tal la reconoce

por ser la que utiliza en todos sus actos públicos y

privados, firmando para constancia en unidad de acto con el

suscrito Notario que da fe de todo lo actuado.-
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